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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 136 DE 2001
 

(Enero 31)
 

"Por el cual se modifica el Decreto 101 de 2000 y se dictan otras disposiciones".
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la consagrada en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución
Política y en los artículos 37 de la Ley 105 de 1993 y 54 de la Ley 489 de 1998,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO  1º. Deroga el Artículo 48 del Decreto 101 de 2000. Derogar el artículo 48 del Decreto 101 de 2000.
 
ARTÍCULO 2º. Las funciones contempladas en los artículos 12 y 13 del Decreto 101 de 2000, continuarán siendo ejercidas por la Subdirección
Administrativa y Financiera y la Subdirección de Recursos Humanos, según lo allí estipulado.
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
 
Dado en Bogotá, D. C., a los 31 días del mes de enero de 2001.
 

ANDRES PASTRANA ARANGO
 

EL VICEMINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO,

 
FEDERICO RENGIFIO VÉLEZ.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 44.312 de Enero 31 de 2001.
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